
SECRETARIA. Montería, Cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra despacho comisorio.   Provea. 

 

El secretario 
 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, Cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva de BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8 Contra DIANA 
DEL CRISTO APARICIO FUENTES C.C. N° 34.974.248. Rad. Nº 2019 – 418. 
 
 
 
En oficios que preceden, la parte demandante solicitó agregar despacho comisorio 
debidamente diligenciado por la Inspección Primera urbana de Policía del Municipio de 
Montería-Córdoba. 
 

 
 
 
Sin embargo; al descender al documento arrimado, verifica el despacho que  la  hoja 

correspondiente al fl. 15, no es legible en su parte final ni da cuenta de forma completa de 

la diligencia realizada en su totalidad.  (véase imagen) 



 
Visto lo anterior, procede el Despacho No Ordenará agregar el mismo al expediente para que 

haga parte del mismo, hasta que se envíe de forma completa y legible. Por lo expuesto, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NO  AGREGAR al expediente virtual el despacho comisorio N° 002 – 2022 de 

fecha 07 de febrero del 2022, por no encontrarse legible ni completo. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Inspección Primera urbana de Policía del Municipio de Montería-

Córdoba, que en el término de tres (3) días envíen el despacho comisorio N° 002 – 2022 de 

fecha 07 de febrero del 2022, legible y completo. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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